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	SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS EN EL PADRON DE EXPORTADORES SECTORIAL
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LLENAR CLARAMENTE LOS CAMPOS QUE SE INDICAN:
DIA________ MES__________________ AÑO __________

Información General del Solicitante

	Persona
     Moral
	
	
	Persona
    Física
	
	


	
	MARCAR CON UNA “X” EL NOMBRE DEL O DE LOS SECTORES EN LOS QUE ESTA INSCRITO.
	

	
	
	

	
	
	
	

	
	1) ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES INCRISTALIZABLES
	
	
	4) BEBIDAS ALCOHOLICAS FERMENTADAS (VINOS).
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2) CERVEZA.
	
	
	5) BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES).
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	3) TEQUILA.


	
	
	6) CIGARROS Y TABACOS LABRADOS.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	


	Nombre completo actual (apellido paterno/materno/nombre(s)), denominación o razón social
	Clave del RFC

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre completo anterior (apellido paterno/materno/nombre(s)), denominación o razón social
	Clave del RFC

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Domicilio Fiscal

	

	 
CALLE 
 NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR
 NUMERO Y/O LETRA INTERIOR



	 
COLONIA 
 CODIGO POSTAL 
TELEFONO



	 
LOCALIDAD
 MUNICIPIO O DELEGACION 
ENTIDAD FEDERATIVA



	GIRO O ACTIVIDAD PREPONDERANTE: 



Datos del representante legal

	Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre(s))
	Clave del RFC

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Correo Electrónico: 
_________________________________________________________
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos proporcionados son ciertos.

_________________________________________________________

Firma autógrafa del solicitante o representante legal


ANVERSO
Instrucciones para llenar la Solicitud de modificación de datos en el padrón de Exportadores Sectorial
	- Llene claramente los campos que se indican en 2 tantos de esta solicitud.

- No invadir los límites de los recuadros.

- Entregar la solicitud y los documentos, de manera personal o a través de un servicio de mensajería en:

a)
Padrón de Exportadores Sectorial.


Ventanilla de Control de Gestión de la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la Administración General de Aduanas, Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, 1er. piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.

Información General del Solicitante

1.
Señale con una “X” si es persona física o persona moral.

2.
Marque con una “X” el nombre del o los sectores en los que desea inscribirse, conforme con las fracciones arancelarias que aparecen en el Anexo 10 de las RCGMCE vigentes relativas al Padrón de Exportadores Sectorial.

3.
Anote el nombre completo actual, razón o denominación social, así como el Registro Federal de Contribuyentes del exportador a doce o trece posiciones según corresponda, de conformidad con los nuevos datos que le asignó la Administración Local de Servicios al Contribuyente.

4.
Anote el nombre completo anterior, razón o denominación social, así como el Registro Federal de Contribuyentes del exportador a doce o trece posiciones según corresponda.

5.
Anote el domicilio fiscal, especificando Calle, Número Exterior e Interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y Teléfonos.

6.
Anote Giro o actividad principal.

Información del Representante Legal

1.
Anote los datos generales del representante legal, especificando el nombre completo y el Registro Federal de Contribuyentes.

2.
Para personas físicas y morales, deberá anotar correo electrónico.

3.
El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa.

Documentos que deberán anexarse

Para efectos de que proceda la presente solicitud, se deberá anexar la siguiente documentación completa:

a)
Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o del representante legal.

b)
Si cambió la denominación o razón social de la empresa, deberá enviar copia simple de la escritura pública protocolizada ante notario público, en la cual conste dicho cambio. Es importante que la escritura tenga los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

c)
Para personas morales, anexe copia simple del acta constitutiva y del poder notarial que acredite que quien firma la solicitud está facultado para realizar actos de administración, en las que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

d)
Si el representante legal es extranjero, anexe copia simple del documento que compruebe su legal estancia en el país y que acredite que su calidad migratoria le permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Población.
Informes Padrón de Exportadores Sectorial: 

Correo electrónico: sectoresespecificos@sat.gob.mx 

Teléfonos: (55) 5802 0067, (55) 5802 1755, (55) 5802 1869 y (55) 5802 2413, con horario de atención de 9:00 a 14:00 hrs. de Lunes a Viernes.

Módulo de Atención Personalizada: ubicado en Av. Hidalgo no. 77, Módulo IV, Primer Piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; en donde, el solicitante acreditando su personalidad, de conformidad con el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación y con su identificación oficial, podrá conocer el estado actual que guarda su trámite, en los siguientes horarios: lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 hrs. 
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